
OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales
ASOCIACION NACIONAL DE INGENIE
ROS TECNICOS DEL INSTITUTO NA

CIONAL DE INVESTIGACIONES 
AGRARIAS

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, 
y a los electos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y 
a las diez horas del día 21. del mes de 
julio de 1978 han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Ingenieros Técnicos del Instituto Nacio
nal de Investigaciones Agrarias», cuyos 
ámbitos territorial y profesional son: na
cional, Ingenieros Técnicos del Instituto 
Nacional de Investigaciones Agrarias y 
equivalentes titulares del I. N. A., que 
sean funcionarios públicos y contratados 
en régimen de derecho administrativo, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución don Rafael Julios Puerta, don Ma
nuel Casas Builla López, don Pedro Este
ban Turzo y otros.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados
Marítimos Permanentes

BILBAO

Don Darío Romani Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 31 de enero de 1978, por el buque 
«Goizalde-Eder», de la matrícula de On- 
dárroa. folio 138, de la 3.* lista, de 259 
toneladas de registro bruto, al' «Goierri»,. 
de la matricula de Gijón, 3.* lista, folio 
1897, de 268,94 toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funo-n sus de
rechos.

Dado en Bilbao a 29 de junio de 1978 — 
El Juez, Darío Román Martínez.—8.783-E.

Don Darío Romani Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el di - 17 de junio de 1078, por el buque 
«Beti Donosti», 3.* lista dé la matricula

de Santander, de 217,6 toneladas de re
gistro bruto, folio 2470, al «Pattiuka», de 
la 3.a lista de Gijón, folio 1735, de 175,4 
toneladas de registro bruto.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen , en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en Comandancia Mili
tar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 12 de julio de 1978.— 
El Juez Marítimo Permanfente, Darío Ro- 
maní Martínez.—9.213-E.

CADIZ

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capi
tán Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 5 de junio de 1978, por el buque 
«Hermanos Andrés», de la matrícula de 
Villajoyosa, folio 1467, al «Rosa María 
Martí», de la matrícula de Alicante, fo
lio 1802 >

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin cié que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te es»i Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el piazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de julio de 1978.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
8.763-E.

Don Emilio Corbacho Domínguez, Capi
tán Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente' de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Cádiz,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 13 de junio de 1978, por el buque 
«Rosario Gaitán», de la matricula de 
Adra, folio 845, al «Antonio y Agueda», 
de la matrícula de Barbate de Franco, 
folio 1248.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Comandancia Mi
litar de Marina, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Cádiz a 1 de julio de 1978.— 
El Capitán Auditor, Juez Marítimo Per
manente, Emilio Corbacho Domínguez.— 
8.764-E.

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don José F. de Querol Lombardero, Te
niente Coronel Auditor de la Arma la, 
Juez Marítimo Permanente de Auxilios, 
Salvamentos y Remolques de El Ferrol,

• Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 15 de junio de 1978, por el buque 
«Visitación de Soto», de la matricula de 
San Sebastián, folio 1738, al «Josal», de 
la matrícula de La Coruña, folio 3626.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 33 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan an
te este Juzgado, sito en Auditoria de Ma
rina de El Ferrol, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en El Ferrol a 28 de junio de 
1978.—El Juez Marítimo Permanente, Jo
sé F. de Querol Lombardero.—8.910-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones Principales 
de Puertos Francos

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Hallándose en tramitación en esta Ad
ministración el expediente de falta regla
mentaria 59/1977, en el que figura como 
uno de los presuntos inculpados el señor 
Friedrich August Knichel, cuyo domicilio 
actual es desconocido, por medio de la 
presente se hace público que, conforme 
a lo prevenido por el artículo 91 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, dis
pone de un niazo de quince días para 
personarse en el expediente para defensa 
de su derecho. Transcurrido dicho plazo 
continuarán los trámites procedentes sin 
la audiencia del interesado.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de julio de 
1978.—El Administrador principal.— 
9.184-E.

Administraciones de Aduanas

ALICANTE

Desconocido el paradero de don Man- 
fred Kiefel, presunto inculpado en el ex
pediente F. R. L. I. T. A., número 181/78, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero, clase automóvil tu
rismo, marca «Triumph Vitesse ma
trícula FBE-222-D (GB), intervenido en 
fecha 5 de marzo de 1978, por la presente 
queda notificado de que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 91, 1), de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince días al ob
jeto de que alegue, por esertio, lo que 
estime conveniente en defensa de su de
recho, quedando de manifiesto el .expe
diente.
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Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 29 de junio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
8.698-E.

Desconocido el paradero de doña Mo- 
nika Noichl, presunta inculpada en el ex
pediente F. R. L, I. T. A., número 181/78, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero, clase automóvil tu
rismo, marca, «Triumph Vitesse 6», ma
trícula, FBE-222-D (GB), intervenido en 
fecha S de marzo de 1978, por la presente 
queda notificada de que, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 91, lí, de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince días al objeto 
de uue alegue, por escrito, lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 20 de junio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
8.699-E.

Desconocido el paradero de don Roger 
Palmieri, presunto inculpado en el expe
diente F. R. L. I. T. A., número 227/78, que 
se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero, clase automóvil tu
rismo, marca, «Ford Capri», matricula 
917-LY-24 (F), intervenido en fecha 25 de 
marzo de 1978, por la presente queda no
tificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91, 1), de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días al objeto de que 
alegue, por escrito, lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta d. los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 20 de junio de 1978.—El Admi
nistrador principal, P. D. (ilegible).— 
B.700-E.

Desconocido el paradero de don Lucien 
Vreyssen, inculpado en el expediente 
F. R L. I T. A., número 207/78, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una sanción de quince mil 
(15.000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régmien de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 17 de la Ley y caso 4.° del articu
lo 341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publica
ción de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante 1 a 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de con
donación ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en las condicio
nes señaladas en vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la

sanción, deberá darse al vehículo alguno 
de los destines señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 29 de junio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).—
8.701-E.

Desconocido el paradero de don Claude 
Frangois, presunto inculpado en el expe
diente F. R. L. I. T. A., número 189/78, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, con referencia al 
vehículo extranjero, clase automóvil tu
rismo, marca, «Peugeot 204*, matrícula 
BVE-644 (B), intervenido en fecha 8 de 
marzo da 1978, por la presente queda no
tificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91, 1), de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días al objeto de que 
alegue, por escrito, lo que estime conve- 
miente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vista 
de los antecedentes y posibles alegacio
nes o pruebas practicadas.

Alicante, 29 de junio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).—
8.702-E.

Desconocido el paradero de don Roald 
Sandmark, presunto inculpado en el expe
diente F. R. L. I. T. A., número 583/78, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, con referencia al 
vehículo extranjero, clase automóvil tu
rismo, marca, «Toyota Crown*, matrícula, 
VD-61031 (N), intervenido en fecha 2 de 
junio de 1978, por la presente queda no
tificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91, 1), de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días al objeto de que 
alegue, por escrito, lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 29 de junio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).—
8.703-E.

Desconocido el paradero de don Tezuka 
Atsuhijo, presunto inculpado en el expe
diente F. R. L. I. T. A. número 805/78 que 
se le sigue en esta Aduana por infrac
ción a la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero clase, automóvil tu
rismo, marca, «Fiat 124 S», matricula, 
CKJ-883-K (GB), intervenido en fecha 27 
de junio de 1978, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91.1) de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días al objeto de que 
alegue, por escrito, lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 7 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.041-E.

Desconocido el paradero de den M.J.F. 
Alsemgeest de Heer. presumo inculpado 
en el expediente F. R. L. 1. T. A., número 
317/78, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley de Importación

Temporal de Automóviles/ aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, con 
referencia al vehículo extranjero, clase 
automóvil turismo, marca, «Mercedes 
Benz 280 SL-, matrícula, EE-88-73 (NL), 
intervenido en fecha 13 de abril de 1978, 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
91, l), de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se le concede un plazo de quin
ce días al objeto de que alegue por es
crito lo que estime'conveniente en defensa 
de su derecho, quedando de manifiesto 
el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 7 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principa], P. D. (ilegible).— 
9.042-E.

Desconocido el paradero de don Coiné 
Cars, presunto inculpado en el expediente 
F. R. L. I. T. A., número 13/78, que se le 
sigue en esta Aduana por infracción a 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, aprobada por Decreto 1814/1984, 
de 30 de junio, con referencia al vehícu
lo extranjero, clase automóvil turismo, 
marca, «Fiat 124», matrícula, MUJ-436-F 
(GB), intervenido en fecha 20 de enero 
de 1978, por la presente queda notificado 
de que, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 91, l), de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se le concede un plazo 
de quince días al objeto de que alegue 
por escrito lo que estime conveniente en 
defensa de su derecho, quedando de ma
nifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 12 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.174-E.

Desconocido el paradero de don Antho
ny Ayres, inculpado en el expediente 
F. R. L. I. T. A., número 82/78, que se le 
sigue en esta Aduana por infracción a 
la Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, aprobada por Decreto 1814/1964, 
de 30 de junio, por la presente se le 
notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una sanción de quince mil 
(15.000) pesetas, por u:o indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4." del ar
tículo 341 bis de las ordenanzas de 
Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de con
donación ante el Tribunal Económioc-Ad- 
ministrativo Provincial, en las condicio
nes señaladas en vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantida
des que resulten en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo al
guno de los destinos señalados en el De
creto de referencia, en el plazo de treinta 
días a contar de dicho pago.

Alicante, 12 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.175-E.

*

Desconocido el nombre y paradero del 
propietario de la embarcación que se ci
ta, presupuesto inculpado en el expediente



F. R. L. I. T. A., número 106/78, que se 
le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, con referencia al 
vehículo extranjero, clase embarcación, 
marca «Chris-Craft», sin matrícula, motor 
«Gray- y remolque, intervenido en fecha 
4 de febrero de 1978, por la presente queda 
notificado de que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 91, 1), de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días al objeto de que 
alegue, por escrito, lo que -stime conve- 
nier*- en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedente; y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante. 12 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9,.176-E.

*
Desconocido, el paradero de «Groupe 

Drouot», inculpado en el expediente F. R. 
L. I. T. A., número 283/77, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, por la Dresente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una sanción de quince mil (15.000) pese
tas, por uso indebido dei expresado ré
gimen de importación temporal, de acuer
do con lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley y caso 4.° del artículo 341 bis 
de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbtiral de esta Aduana en el indi
cado plazo de quince días o el de con
donación ante el Tribunal Econmóico-Ad- 
ministrativo Provincial, en las condicio
nes señaladas en vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantida
des que resulten en descubierto. Pagada 
la sanción, deberá darse al vehículo al
guno de los destinos señalados en el De
creto de referencia, en el plazo de treinta 
días a contar de dicho pago.

Alicante, 12 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.177-E.

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido del vehículo afecto al expe
diente que se cita, inculpado en el expe
diente F R L. I. T. A., número 179/78, que 
se le sigue en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una sanción de treinta m i 1 
(30.000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 17 de la Ley y caso 4.° del ar
tículo 341 bis de las Ordenanzas de Adua
nas (dos sanciones cuantía máxima).

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de con
donación ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en las condicio
nes señaladas en vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo alguno 
de los destinos señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante, 12 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal.—9.179-É.

*
Desconocido el paradero de don Tor A. 

Ridning, inculpado en el expediente F. R. 
L. I. T. A., número 180/78, que se le sigue 
en esta Aduana por infracción a la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
aprobada por Decreto 1814/1964, de 30 
de junio, por la presente se le notifica 
haberse tomado el acuerdo de imponerle 
una sanción de cincuenta y tres mil pe
setas (53.000), por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 17 y 15 de la Ley y cosos 4.° y 
2.° del artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas.

Dicha sanción deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerde de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de está"Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de con
donación ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en las condicio
nes señaladas en vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su vente en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo alguno 
de los destinos señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 12 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.178-E.

Desconocido el paradero de doña Gera 
Eva Pohlers, presunta inculpada en el 
expediente F. R. L. I. T. A., número 395/ 
78, que se le sigue en esta Aduana por 
infracción a la Ley -de Importación Tem
poral de Automóviles, aprobada por De
creto 1814/1964, de 30 de junio, con re
ferencia al vehículo extranjero, clase au
tomóvil furgoneta, marca, «Volkswagen», 
matrícula BPX-48 (D), intervenido en fe- 
ch- 28 de abril de 1978, por la presente 
quedí notificado de que, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 91,1), de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince dias al objeto 
de que alegue, por escrito, lo que estime 
conveniente en defensa de su derecho, 
quedando de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 13 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.217-E.

Desconocido el paradero de don Renzo 
Besantini, inculpado en el expediente 
F. R. L. I. T. A., número 231/78, que se 
le sigu en esta Aduana por infracción 
a la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, aprobada por Decreto 1814/ 
1964, de 30 de junio, por la presente se 
le notifica haberse tomado el acuerdo de 
imponerle una sanción de cincuenta mil 
(5(i 000) pesetas, por uso indebido del ex
presado régimen de importación tempo
ral, de acuerdo con lo previsto en el ar-

tícul. 15 de la Ley y caso 2. d i articu
lo 341 bis) de las Ordenanzas de Aduanas.

Dicha sación deberá hacerse efectiva 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de este anuncio.

Contra el acuerdo de sanción cabe re
curso económico-administrativo ante la 
Junta Arbitral de esta Aduana en el in
dicado plazo de quince días o el de con
donación ante el Tribunal Económico-Ad- 
míní-trativo Provincial, en las condicio
nes señaladas en vigente Reglamento Pro
cesal de 26 de noviembre de 1959.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en, 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndos pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resulten en descubierto. Pagada la 
sanción, deberá darse al vehículo alguno 
de los destinos señalados en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días, 
a contar de dicho pago.

Alicante, 13 de julio de 1978.—El Ad- 
minisFrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.216-E. *

Desconocido el paradero de don Hallioui 
El Houssine, presunto inculpado en el ex
pediente F. R. L. I. T. A., número 365/78, 
que se le sigue en esta Aduana por in
fracción a la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles, aprobada por Decreto 
1814/1964, de 30 de junio, con referencia 
al vehículo extranjero, clase automóvil tu
rismo, marca, «Peugeot 404», matrícula, 
7701-BX-92 (F), intervenido en fecha 15 
de abril de 1978, por la presente queda 
notificado de que, a tepor de lo dispuesto 
en el articulo 91, 1), de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se le concede un 
plazo de quince días al objeto de que 
alegue por escrito lo que estime conve
niente en defensa de su derecho, quedan
do de manifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda a la vis
ta de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 13 de julio de 1978.—El Ad
ministrador principal, P. D. (ilegible).— 
9.218-E.

BALEARES
Por desconocerse el actual domicilio de 

Kan Heins Gutjahr, por el presente edic
to se le notifica que, como consecuencia 
de acta de intervención de la embarca
ción «Olimpia», con motor Evinrude de 
80 HP., se instruye en esta Aduana el 
expedienta por faltas reglamentarias a la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles. número 83/1978; pudiendo el inte
resado, o quien lo represente legalmente, 
formular, por escrito, las alegaciones que 
estime pertinentes, durante el período de 
información, que se fija en quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma de Mallorca, 10 de julio de 1978. 
El Administrador.—9.147-E.

Por desconocerse ei actual domicilio de 
J. M. Logan, último domicilio conocido 
en Amsterdam. 69 Reguliersgracht, por 
el presente edicto se le notifica que, como 
consecuencia de acta de intervención de 
«Volkswagen», tipo furgoneta, • matrícula 
AN-71-09, se instruye en esta Aduana el 
expediente por faltas reglamentarias a la 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles, número 123/1977; pudiendo el inte
resado. o quien lo represente legalmente, 
formular, por escrito, las alegaciones que 
estime pertinentes, durante el período de 
Información, que se fija en quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma de Mallorca, 10 de julio de 1978. 
El Administrador.—9.146-E.



Por desconocerse el actual domicilio de 
Gustav Alfred F. Seeck, de nacionalidad 
alemana, por el presente edicto se le no
tifica que, como consecuencia de acta de 
intervención del automóvil-remolque «Ca- 
ravan Hymer Norva 500*. se instruye en 
esta Aduana e| expediente por faltas re
glamentarias a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, número 78/78; 
pudiendo el interesado, o quien lo repre
sente legalmente. formular, por escrito, 
las alegaciones que estime pertinentes, 
durante el período de información, que 
se fija en quince dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
de la presente notificación.

Palma de Mallorca, 10 de julio de 1978. 
El Administrador.—9.149-E.

Delegaciones Provinciales

LOGROÑO

Sección del Patrimonio dfel Estado

Por acuerdo de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado de fecha 14 
de los corrientes, dictado en ejercicio de 
la facultad reconocida en el artículo 9.° 
del Decreto 1022/1964, de 15 de abril, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento de 5 de no
viembre de 1964, que desarrolla la apli
cación de la Ley del Patrimonio del Esta
do, se anuncia la iniciación de expediente 
de investigación para determinar la situa
ción posesoria y dominical de la siguiente 
finca rústica radicada en el término mu
nicipal de Viguera, de esta provincia: Po
lígono I, parcela 89; superficie, 1.000 me
tros cuadrados.

Lo que se pone en conocimiento de cuan
tas personas y entidades se consideren 
afectadas por el citado expediente de In
vestigación, a fin de que, en el término 
de un mes, a contar del dia siguiente 
al de la publicación del presente anuncio, 
puedan alegar, por escrito, ante la Dele 
gación de Hacienda de esta provincia, 
cuanto estimen conveniente a su derecho, 
acompañando los documentos en que fun
den sus alegaciones.

Logroño, 22 de junio de 1978.—El Jefe 
de la Sección del Patrimonio, F. A. Pala
cios.—V.° B.°: El Delegado de Hacienda, 
F. S. Castrejana.—8.455-E.

TOLEDO

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito necesario sin interés, número 
de entrada 355 y número de registro 287, 
de fecha 24 de marzo de 1977, por un 
importe de dieciocho mil quinientas pese
tas para responder al recurso de alzada 
ante la Jefatura Agronómica, por expe
diente 16/77, y a disposición del excelentí
simo señor Ministro de Agricultura, se ha
ce público por medio de este anuncio, a 
fin de que en el plazo de dos meses pue
dan formularse las reclamaciones que es
timen oportunas, y en caso de hallarse di
cho resguardo en poder de alguna perso
narse sirva presentarlo en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia en el plazo 
indicado, pues de lo contrario quedará 
nulo y sin ningún valor, procediéndose 
a expedir jn duplicado del mismo.

Toledo, 5 de julio de 1978.—El Delegado 
de Hacienda.—9.053-E.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

Zona de Motril

Don José Capilla Hurtado, Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 
en la zona de Motril,

Hago saber: Que en los expediente de 
apremio que por esta Recaudación se ins
truyen a los deudores a la Hacienda Pú

blica que a continuación se relacionan, 
se ha dictado con fecha de hoy la si
guiente

Providencia: Teniendo en cuenta que 
los deudores que constan en estas actua
ciones son de paradero ignorado, y con 
el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el número 7 del apartado D y núme
ro 5 del artículo 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, se acuerda noti
ficarle el embargo de sus bienes por me
dio del «Boletin Oficial del Estado», asi 
como en el «Boletín Oficial de la Provin
cia de Granada» y edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Almuñécar y sitios de costumbre.

Fincas embargadas por débitos de Con
tribución Urbana:

Deudor: «Interib'eria, A. G.».
Finca urbana, con superficie de 370 me

tros cuadrados, en »Los Pinos» (El Ca
pricho), término municipal de Almuñécar, 
que linda: derecha, parcela número 42; 
izquierda, parcela número 35, y Tondo, 
parcela número 45.

Deudor: «Interibérica, A. G.».
Finca urbana situada en -Los Pinos» 

(El Capricho), mismo término, con su
perficie de 500 metros cuadrados, que lin
da: derecha, parcela número 42; izquier
da, Campo, y fondo, parcela número 37.

Deudor: Don Gión Balcer Caprez.
Finca urbana con el número B-52 (46), 

situada en el Capricho, mismo término, 
con una superficie de 694 metros cuadra
dos, siendo, sus linderos: Derecha, parce
la número 44; izquierda, parcela número 
49, y fondo, el campo.

Deudor: Don Bierto Basonga.
Piso segundo, letra I, casa B, en el 

bloque número 2 de la urbanización «Cos
ta Banana», situada en la carretera de 
Málaga, ciudad de Almuñécar, con su
perficie construida de 73,85 metros cua
drados, que linda: Derecha, izquierda y 
fondo, con la urbanización • «Costa Ba
nana».

Deudor: Don Gerard Besau.
Finca urbana situada en el pago de 

Cotobro, señalada con el número E-68, 
término municipal de Almuñécar, con su
perficie de 150 metros cuadrados, no fi
gurando linderos.

Deudor: Don Dahl Birgith A. L.
Solar con una superficie de 1.000 me

tros cuadrados, con el número 7-3.—B-23, 
situado en La Herradura, término muni
cipal de Almuñécar, siendo sus linderos: 
Derecha, parcela 7-2; izquierda, parcela 
7-4, y fondo, con la carretera.

Deudor: Don Emilienne Boisseranc.
Piso quinto, letra B, en el bloque nú

mero 4, situado en la urbanización denoT 
minada «Costa Banana», ubicada en la 
carretera de Málaga, ciudad de Almuñé- 
car, que linda: Derecha, izquierda y fon
do, con la misma urbanización «Costa Ba
nana», tiene una superficie de 52,21 me
tros cuadrados.

Deudor: Don Edgard Bosseaux.
Piso primero, letra B, situado en el 

paseo Marítimo, sin número, en La He
rradura, término municipal de Almuñé
car, con superficie construida de 93,01 me
tros cuadrados, siendo sus linderos: De
recha, Francisco Montes Valero; izquier
da, Juan Parra Barbero; y fondo campo.

Deudor: Don Jean Bourand.
Piso cuarto, letra J, en la casa letra 

A, del bloque número 2, en la urbaniza
ción «Costa Banana», ciudad de Almuñé
car. con superficie construida de 94,65 me
tros cuadrados, siendo sus linderos por 
la derecha, izquierda y fondo, la urbani
zación «Costa Banana».

Deudor: Doña Yvonne Boutemy.
Piso tercero, letra D, en la casa puer

ta 3, de la urbanización «Costa Banana», 
ciudad de Almuñécar, bloque número 1; 
tiene una superficie construida de 65,29 
metros cuadrados, siendo sus linderos.- De
recha, izquierda y fondo, la urbanización 
«Costa Banana».

Deudor: Don Luise Bowker Muriel.
Solar con superficie de 938 metros cua

drados, situado en la urbanización «Pun
ta de la Mona», con el número 117-B. 
A-80, en La Herradura, término de Al
muñécar, siendo sus linderos: Derecha, 
parcela número 49; izquierda, parcelas 
números 17. 99 y 100, y fondo, parcela nú
meros 118, 118-A y 115.

Deudor: Don Claus Bastián.
Solar con superficie de 544 metros cua

drados, situado en la urbanización de 
«Los Pinos», sitio «El Capricho», señalada 
con el número B-54.—51, de la ciudad 
de Almuñécar, siendo sus linderos: De
recha, parcela número 49; izquierda, par
cela número 63; y fondo, parcela núme
ro 64.

Deudor: Don Claus Bastián.
Solar con una superficie de 514 metros 

cuadrados, situado en la urbanización 
«Los Pinos», (El Capricho), señalado con 
los números 63.—B-55, término municipal 
de Almuñécar, siendo sus linderos: De
recha, parcela número 61; izquierda y 
fondo, carretera.

Deudor: Doña Josefina Claus.
Finca urbana en «Los Pinos» (El Ca

pricho), con los números 62.—B-61, térmi
no municipal de Almuñécar, tiene una 
superficie de 398 metros cuadrados, sien
do sus linderos: Derecha, parcela número 
65; izquierda, parcela número 66, y fondo, 
parcelas números 57 a 60.

Deudor: Don Klaus Czymoch.
Solar en «Los Pinos», con los números 

3-3.—B-85, término municipal de Almuñé
car, con una superficie de 1.020 metros 
cuadrados, y linda: Derecha, parcela nú
mero 3-2? izquierda, parcela número 3-4, 
y fondo, parcela número 3-13.

Deudor: Don Nicole Chauvot.
Piso primero, letra E, en el bloque nú

mero 3 de la urbanización «Costa Bana
na», en Almuñécar, con superficie cons
truida de 97,85 metros cuadrados, y lin
da.- Derecha, izquierda y fondo, con la 
urbanización «Costa Banana».

Deudor: Don Jean Defonsse.
Solar con su 'erficie de 1.500 metros 

cuadrados, situado en el complejo resi
dencial «Las Palomas», en La Herradura, 
término de Almuñécar, siendo sus linde
ros: Derecha, parcela número 7-4; izquier
da, carretera, y fondo, reserva.

Deudor: Don Rodel Rovers Dhondel.
Solar con superficie de 600 metros cua

drados, situado en el paseo Marítimo, nú
mero D-30, en La Herradura, término de 
Almuñécar, siendo sus linderos: Derecha, 
Aurelio García Barbero; izquierda, José 
Alvarez Rodríguez, y fondo, campó.

Deudor: Don Edmond Dúo Mauger.
Piso cuarto, letra E, en el bloque nú

mero 4 de la urbanización «Costa' Bana
na», con superficie construida de 74,14 
metros cuadrados, siendo sus linderos: De
recha, izquierda y fondo, con la misma 
urbanización de «Costa Banana». .

- Deudor: Don Eugen Ense.
Finca urbana con superficie de 450 me

tros cuadrados, situada en la urbaniza
ción «Los Pinos» —Playa de Almuñécar— 
con los número 15.—B-90, siendo sus lin
deros: Derecha parcela número 16; iz
quierda, reserva, y fondo, parcela núme
ro 2.

Deudor: Don Eugen Ense.
Solar con superficie de 730 metros cua

drados, situado en «Los Pinos» —Playa 
de Almuñécar— con los números 16, B-91, 
siendo sus linderos: Derecha, parcela nú
mero 5-60; izquierda, parcela reserva, y 
fondo, parcela número 1.

Deudor: Don Cecile Falzoi.
Piso quinto, letra C, en el bloque nú

mero 3 de la urbanización «Costa Bana
na», de Almuñécar, con una superficie 
construida de 74,11 metros cuadrados, 
siendo sus linderos: Derecha, izquierda 
y fondo, urbanización «Costa Banana».

Deudor: Don Horts Fritzche.
Bajo número 1, vivienda en el bloque 

sexto de la urbanización «Los Pinos», en



Almuñécar, con una superficie construida 
de 79 metros cuadrados, y linda: Dere
cha, parcelas 4-1 y 4-1A; izquierda, par
celas 71 y 72, y fondo, carretera de la 
urbanización.

Deudor: Don Azzel Fromell.
Solar con una superficie de 600 metros 

cuadrados, situado en la urbanización 
«Los Pinos», números 5 1A, B-07, término 
municipal de Almuñécar, que linda: De
recha, parcela número 1; izquierda, par
cela número 5-1 B; y fondo, parcela nú
mero 5-60.

Deudor: Don Marcel Gendre.
Piso quinto, letra C, en el bloque nú

mero 4 de la urbanización «Costa Tem
plada», situada en Taramay, término mu
nicipal de Almuñécar, con una superficie 
construida de 81,53 metros cuadrados, y 
linda: Derecha, izquierda y fondo, con la 
urbanización «Costa Templada*.

Deudor: Don Claus Gogol.
Solar con una superficie de 2.128 metros 

cuadrados, situado en la urbanización 
«Los Pinos» (El Capricho), números B-50, 
57 a 60, término municipal de Almuñécar, 
siendo sus linderos: Derecha, parcela nú
mero 56;. izquierda, parcela número 06, 
y fondo, carretera.

Deudor: 'Don Ivar Hakanson.
Piso quinto, letra C, puerta B, en el 

bloque número 1 de la urbanización «La 
Noria», paseo de la China, en Almuñécar, 
con superficie construida de 52,90 metros 
cuadrados, y linda: Derecha y fondo, ca
lle; izquierda, huerta.

Deudor: Don Hanssen Hilman Hvid.
Solar con superficie de 630 metros cua

drados, en Las Palomas, números 6-9, B- 
28, en La Herradura, término municipal 
de Almuñécar, siendo sus linderos: De
recha, reserva; izquierda, parcela núme
ro 6-4, y fondo, reserva.

Deudor: Don Robert Fermín Jacques.
Solar con superficie de 800 metros cua

drados, situado en Las Palomas, con los 
números 7-2, B-22, en La Herradura, tér
mino municipal de Almuñécar, que lin
da: Derecha, reserva; izquierda, parce
la 7-3, y fondo, carretera.

Deudor: Don André Jeanniot.
Piso décimo, letra D, en el bloque nú

mero 3 de la urbanización «Costa Bana
na». en Almuñécar, con una superficie 
construida de 44,82 metros cuadrados, si
tuado en la carretera de Málaga en Al
muñécar, siendo sus linderos: Derecha, 
izquierda, y fondo, urbanización «Costa 
Banana».

Deudor: Don Serge Leballeur.
Finca urbana con el número B-09, si

tuada en Las Pa'omas, de La Herradura, 
término municipal de Almuñécar. con una 
superficie de 400 metros cuadrados, que 
linda: Derecha, parcela 1-1; izquierda, 
parcela 1-3, y fondo, carretera.

Deudor: Don André Lesuer y otro.
Piso cuarto, letra N, en el bloque nú

mero 2 de la urbanización «Costa Tem
plada», situada en Taramay, término mu
nicipal de Almuñécar, con superficie cons
truida de 80,29 metros cuadrí dos, que lin
da: Derecha, izquierda y fondo, urbaniza
ción «Costa Templada».

Deudor: Don Roger Lichtervelde.
Finca urbana señalada con el número 

1-1 (C-36), en la urbanización «Los Pi
nos», término de Almuñécar, con super
ficie de 3.800 metros cuadrados, siendo 
sus linderos: Derecha e izquierda, carre
tera, y fondo, parcela número 1-2—

Deudor: Don Rolf Magnusson.
Finca urbana con el número 48, B-59, 

en la urbanización «El Capricho» (Los 
Pinos), término municipal de Almuñécar, 
con superficie de 482 metros cuadrados, 
siendo sus linderos: Derecha, parcela nú
mero 64; izquierda y fondo, parcelas nú
meros 46 y 49.

Deudor- Don Maj Bloom
Pise quinto «C», letra A, en el bloque 

número 3 en la urbanización «La Noria», 
paseo de la China, ciudad de Almuñécar, 
con superficie construida de 52,90 metros

cuadrados, siendo sus linderos: Derecha 
y fondo, calle; izquierda, huerta.

Deudor: Don Willi Neukom.
Finca urbana con el número E-17 en 

el pago de Cotobro, término municipal 
de Almuñécar, con una superficie de 1.000 
metros cuadrados, no figurando linderos.

Otra finca urbana del mismo deudor, 
señalada con el número E-18 en igual 
y pago y término, con superficie de 1.000 
metros cuadrados, parcela -catastral nú
mero AL-DI-417-01, no figurando linderos.

Otra finca urbana del mismo deudor, 
señalada con el número E-1P en igual 
pago y término, con una superficie de 
1.000 metros cuadrados, parcela catastral 
número AL-DI-418-01, de la que no figu
ran linderos.

Deudor: Don Michele Nguyen Khanh.
Piso quinto, letra B, puerta T, en el 

blóque tercero de la urbanización «Costa 
Templada», en Taramay, sin número (ciu
dad), digo término municipal de Almuñé- 
car, con superficie construida de 69,10,me
tros cuadrados, siendo sus linderos: Por 
la derecha, izquierda, y fondo, urbaniza
ción «Costa Templada».

Deudor: Don Alise Nilsson.
Piso quinto, letra D, «C», en el bloque 

número 1, de la urbanización «La No
ria», en paseo de la China, ciudad de 
Almuñécar. con una superficie construida 
de 51,65 metros- cuadrados, que linda: De
recha y fondo, calle; izquierda, huerta.

Deudor: Don Gilbert Olivares.
Piso primero, H, en el bloque número 

4 en la urbanización «Costa Templada», 
término municipal de Almuñécar, con su
perficie construida de 62,57 metros cua
drados, que linda: Derecha, izquierda y 
fondo, con la urbanización «Costa Tem
plada».

Deudor: Don Carmelo Petix.
Piso segundo, centro, en el bloque nú

mero 4 en calle Laderas de Castelar, en 
Almuñécar, con superficie construida de 
68,86 metros cuadrados, y linda: Derecha, 
Rafael García Caballero; izquierda, José 
Rubio Gálvez, y fondo, campo.

Deudor: Don Ernesto Poldén .
Finca urbana con el número E-48, en 

el pago de Cotobro, término municipal 
de Almuñécar, con una superficie de 500 
metros cuadrados, no figurando los lin
deros.

Deudor: Don Racary Desire.
Solar con una superficie de 806 metros 

cuadrados, parcela D 27, situada en el pa
seo Marítimo, en La Herradura, término 
municipal de Almuñécar, sus linderos son: 
Derecha, Agustín Ayuso Heredero; izquier
da, Francisco Montes Valero, y fondo, 
campo.

Deudor: Don Joan Ray.
Solar con superficie ds 1.000 metros 

cuadrados, situado en la urbanización «Los 
Pinos», con el número 1-11, C-35, térmi
no municipal de Almuñécar, que linda: 
Derecha, polígono número 1; izquierda, 
parcela 1-10, y fondo carretera.

Deudor: Don Friedrich Renhard.
Solar con superficie de 406 metros cua

drados situado en playa de Almuñécar 
■Los Pinos», número 25, C-07, término mu
nicipal de Almuñécar, linda: Derecha, 
parcela número 26; izquierda parcela 24- 
36, y fondo, carretera,

Deudor: Don Kurt Rhunke.
Bajo número 3 en el bloque 1 de la 

urbanización «Los Pinos», con superficie 
construida de 79 metros cuadrados, que 
linda: Derecha, parcelas números 4-1 y 
4-lA; izquierda, parcelas 71 y 72, y fon
do. carretera de la urbanización.

Deudor: Don Claude Rutili.
Piso segundo, letra B, en el bloque 4 

de la urbanización «Costa Banana», tér
mino municipal de Almuñécar, con super
ficie construida do 52,21 metros cuadra
dos que linda: Derecha, izquierda y fon
do, con la urbanización «Costa Banana».

Deudor: Don Titchfield Sea House.
Finca urbana con superficie de 70 me

tros cuadrados, señalada con el número

A-63 en la urbanización «El Chileno», ter
mino municipal de Almuñécar. linda: De
recha, George V. Falla; izquierda, Kart 
Alt, y fondo, campo.

Deudor: Don Gordon Stewart Srnal.
Solar con superficie de 7.950 metros cua

drados con los números 2-3-4, A-27, en el 
paraje de la «Punta de la Mona», en La 
Herradura, término municipal de Almu
ñécar, que linda: Derecha, parcela nú
mero 26; izquierda, parcela número 5, y 
fondo, reserva.

Deudor: Don Per Erik Svensson.
Piso quinto, letra «C», D, en él bloque 

número 2 de la urbanización «La Noria», 
en paseo de la China, en Almuñécar, con 
superficie construida de 51,05 metros cua
drados, y linda: Derecha y fondo, calle; 
izquierda, huerta.

Deudor: Don Giles Tomkin.
Solar con superficie de 600 metros cua

drados en calle General Galindo (nueva 
apertura), con el número A07. que linda: 
Derecha, Miguel Rodrigo López; izquier
da, avenida General Galindo, y fondo, 
huerta.

Deudor: Don Norbert Touitou.
Piso noveno A, letra J, en el bloque 

número 2 de la urbanización «Costa Ba
nana», situada en la carretera de Mála
ga, en Almuñécar, tiene una superficie 
construida de 69,92 metros cuadrados y 
linda: Derecha, izquierda, y fondo, urba
nización «Costa Banana».

Deudor: Don Robert Vletter Dirk.
Solar con superficie de 1.300 metros cua

drados, en la urbanización «Las Palo
mas», número 4-2, B-20, anejo de La He
rradura, término municipal de Almuñé
car, sus linderos: Derecha, Francisco 
Prieto Moreno; Pardo; izquierda, jardín, 
y fondo, parcela número 4-1.

Deudor: Don Ernest Whitlock.
Piso segundo, letra C, en el bloque sin 

número de la urbanización «Roma», si
tuada en paseo de la China, término mu
nicipal de Almuñécar, con superficie cons
truida de 54,62 metros cuadrados, linda: 
Derecha, comunidad bloque 15, en paseo 
de la China; izquierda, Rafael Aguado 
Martín Montijano, y fondo, campo.

Otro piso del mismo deudor, segun
do A, en el bloque «Roma», sin número, 
situado en el paseo de la China, de Al
muñécar, tiene una superficie construida 
de 59,22 metros cuadrados, y linda: De
recha, comunidad bloque 15 de la China; 
izquierda, Rafael Aguado Martín Monti- 
jano, y fondo, campo.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, previniéndoles que con
tra dicha providencia podran recurrir en 
reposición en el plazo de quince días há
biles, ante el propio Tesorero de Hacien
da, o reclamar en el de treinta días, tam
bién hábiles, ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial.

El procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se sus
penderá en los términos y condiciones se
ñalados en el artículo 190 del Reglamento 
General de Recaudación.

Motril, 7 de abril de 1978.—El Recauda
dor.—9.001-E

Tribunales de Contrabando

CADIZ

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Anna Paola Grappiolo 
inculpada en el expediente número 227/ 
77 instruido por aprehensión de hachís 
mercancía valorada en 3.900.000 pese
tas que en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del artículo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando - se ha 
dictado providencia calificando, en princi
pio, la supuesta infracción cometida,



como de mayor cuantía y por tanto, de 
la comptencia del Pleno de ete Tribunal. 
Lo que se publica con ia advertencia de 
'que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el dia siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal

Asimismo se notifica a la interesada que 
las once horas 1el dia 14 de septiembre 
de 1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, cuya sesión 
podrá concurrir asistida o representaos 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación con 
el procedimiento sancionador, se deter
mina en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964.

Cádiz, 6 de julio Je 1978.—El Secretario 
del Tribunal.—9.119-E.

CEUTA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento Económico-Adminis
trativo. se notifica a Francisca Henares 
Cano, madre del menor Francisco Raya 
Henares, cuyo último domicilio conocido 
era en calle Valladolid, número 10, Ma
drid, inculpado en el expediente núme
ro 260/78, instruido por aprehensión de 
hr.chís, mercancía valorada en 18.000 pe
setas, que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio. la supuesta infracción cometida, 
como de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra di
cha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las once quince horas del dia 10 de 
agosto de 1978, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigencia Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Ceuta, i de julio de 1978.—El Secreta
rio del Tribunal.—9.345-E.

VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
articulos C9 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Ana García Hurtado, 
nacida el 22 de noviembre de 1952, en 
Manresa (Barcelona), soltera, hija de Jo
sé y Mercedes, sin profesión, y a Juan 
Garcia Lorenzo, cuyos últimos domicilios 
conocidos eran en Valencia, calle gene
ral Urrutia, 45, 14.“, y calle San Juan de 
la Peña, número 31, 23.“. respectivamen
te, inculpados en el expediente número 
67/78, instruido por aprehensión de estu
pefacientes, mercancía valorada en 19.000 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo l) del articulo 77 
de la vigente Ley dé Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, co
mo de menor cuantía y, por tanto, de 
la competencia de Comisión Permanente 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados

que, a las diez treinta horas del día 26 
de septiembre de 1978, se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar el citado ex 
pediente, a cuya sesión podrán concurrir 
asistidos o representados por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndoseles por medio del presento edic
to, de cuanto, en relación con el proce
dimiento sancionador, se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigen
te Ley de Contrabando de 16 de julio de 
1964.

Valencia, 13 de julio de 1978.—El Secre
tario del Tribunal.—9.356-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Luis Peg Linares, 
nacido en Valencia el 11 de marzo de 
1946, hijo de Francisco y de Carmen, sol
tero, de profesión marroquinero, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Valencia, 
calle Joaquín Costa, número 15, 3,°,
sexta puerta, inculpado en el expediente 
número 93/78, instruido por aprehensión 
de un aparato radio reloj, radio cassette, 
un cassette y una calculadora, mercancía 
valorada en 9.200 pesetas, que, en cum
plimiento de lo establecido en el párra
fo 1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan 
tía y, por tanto, de la competencia de 
Comisión Permanente de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las diez treinta horas del día 26 de 
septiembre de 1978, se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir 
asistido o representado por Abogado en 
ejercicio, con apoderamiento expreso y 
bastante con arreglo a derecho, advir
tiéndosele, por medio del presente edic
to, de cuanto, en relación con el procedi
miento sancionador, se determina en los 
artículos 79 y siguientes de la vigente Ley 
de Contrabando de 16 de julio de 1964.

Valencia, 13 de julio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—9.357-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a José Francisco Rodrí
guez Hornero, nacido en Madrid, el día 
17 de marzo de 1942, hijo de Antonio y de 
Visitación, de estado soltero,sin profesión 
conocida, sin domicilio fijo y carente de 
documento nacional de identidad, incul
pado en el expediente número 110/78, 
instruido por aprehensión de hachís, 
mercancía valorada en 7.000 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principo, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la competen
cia de Comisión Permanente de este Tri
bunal. Lo que se publica con la adver
tencia de que contra dicha providencia 
se puede interponer, durante el día si
guiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que, 
a las diez treinta horas del día 26 de 
septiembre de 1978, se reunirá este Tri
bunal para ver y fallar el citado expe
diente, a cuya sesión podrá concurrir 
asistido o representado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto, en

relación con el procedimiento sanciona
dor, se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do de le de iulio de 1964.

Valencia, 13 de julio de 1978.—El Secre
tario del Tribunal —9.358-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
arLículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Jesús Antonio Estellés 
Escusa, Antonio Barberá Marquina y Jo
sé Manuel Gimeno Pizá, cuyos últimos 
domicilios conocidos era en Valencia, ca
lle Juan Piñol, número 9; calle Torcualo, 
número 36, y playa Beniinar, respectiva
mente, inculpados en el expediente nú
mero 98/78, instruido por aprehensión de 
estupefacientes, mercancia valorada en 
6.500 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artícu
lo 77 de la vigente Ley de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de menor cuantía y, por tanto, 
de la competencia de Comisión Perma
nente de este Tribunal. Lo que se publi
ca con la advertencia de que contra di
cha providencia se puede interponer, du
rante el día siguiente al do su publica
ción. recurso de súplica ante el ilustrí
simo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que, a las diez treinta horas del día 26 
de septiembre de 1978, se reunirá este 
Tribunal para ver y fallar el citado ex
pediente,^ a cuya sesión podrán concu
rrir asistidos o representados por Aboga
do en ejercicio, con apoderamiento ex
preso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndoseles, por medio del presente 
edicto, de cuanto, en relación con el pro
cedimiento sancionador, se determina en 
los artículos 79 y siguientes de la vigente 
Ley de Contrabando de 16 de julio de 
1964.

Valencia, 13 de julio de 1978,—El Secre
tario del Tribunal.—9.359-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Ecónomico-Administra
tivo, se notifica a Rafael Corral Arama 
y José Rodríguez Hornero; en cuanto al 
primero, nacido en Ceuta el 24 de abril 
de 1941, hijo de Reslituto y de Adelina (a) 
«El Moro» y «El Hebrero»; el segundo, 
sin ningún dato, cuyos últimos domici
lios conocíaos eran en España desconoci
dos, inculpados en el expediente núme
ro 63/76, instruido por aprehensión de es
tupefacientes y descubrimiento, mercan
cía valorada en 267.000 y 1.350.000 pese
tas, que, en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del articulo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando, se ha dic
tado providencia calificando, en princi
pio, la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
qué contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al 
de sy publicación, recurso de súplica an
te el ilustrísimo señor Presidente del Tri
bunal,

Asimismo se notifica a los interesados 
que, a las diez horas del día 19 de sep
tiembre de 1978, se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrán concurrir asistidos o 
representados por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndoseles, 
por medio del presente edicto, de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio- 
nadoi, se determina en los artículos 79 
y siguientes de la vigente Ley de Con
trabando de 16 de julio de 1984.

Valencia, 17 de julio de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—9.360-E.



MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Jefaturas Provinciales 
de Carreteras
GUADALAJARA

Habiéndose redactado por la División 
de Planeamiento y Proyectos de la Pri
mera Jefatura Regional de Carreteras el 
proyecto de: «Variante de Yunquera de 
Henares. Carreteras GU-130, de Fontanar 
a Yunquera, y GU-131, de Yunquera a 
Mohernando, puntos kilométricos 11,5 al 
13,5. Tramo: Yunquera de Henares», y 
debiendo someterse el mismo a la infor
mación pública que previene la vigente 
Ley de Carreteras de 19 de diciembre 
de 1974, en sus artículos 13, apartado c), 
y 14, se anuncia en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia y 
en los periódicos locales, para que en 
el término de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio, puedan los pueblos, Corporaciones o 
particulares presentar por escrito en esta 
Jefatura Provincial de Carreteras las ob
servaciones que estimen procedentes, las 
cuales versarán principalmente sobre las 
circunstancias que reúna la construcción, 
por los beneficios que presenten para el 
tráfico y sobre la dirección de su trazado.

El proyecto podrá ser examinado por 
los interesados desde las diez a las trece 
horas, todos los días hábiles del plazo 
de treinta dias anteriormente fijado, 
en las oficinas de la Jefatura Provincial 
de Carreteras, Cuesta de San Miguel, 1.

Guadalajara, 12 de junio de 1978.—El 
Ingeniero Jefe, José Luis Montalvo.— 
8.450-E.

Comisarías de Aguas
GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Alcántara Sendra.

Nombre del representante en Svilla: Do
ña Consuelo Ibáñez Escobar, calle Alfal
fa, números 3 y 5.

Clase de aprovechamiento: Ampliación 
riego por aspersión.

Cantidad de agua que se pide: 9,95 li
tros oor segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha, 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial de! Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oíicina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla,, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a 'as obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, ot-os pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se aru-'ia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado nc se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto ley 
antes citado, se verificara a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del olazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
sera suscrita por los mismos.

Sevilla. 10 de abril de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas, accidental, Diego 
P. Fidalgo Bravo.—1.561-D.

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael Al
cántara Sendra y otros.

Nombre del representante en Sevilla: 
Doña Consuelo Ibáñez Escobar, calle Al
falfa, números 3 y 5.

Clase de aprovechamiento: Ampliación 
riego por aspersión.

Cantidad de agua que se pide: 39,87 
litros por segundo.

Comente de donde ha de derivarse: Rio 
Guadalquivir.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas Oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por mismos.

Sevilla, 10 de abril de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas, accidental, Diego 
P. Fidalgo Bravo.—1.562-bis-D.

CUENCA DEL TAJO 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Tomás 
Calle Montes.

Domicilio: Calle Miguel Imaz, número 4, 
San Sebastián (Guipúzcoa).

Y de su representante: Tomás Calle 
Donoso.

Domicilio: Avenida Generalísimo, núme
ro 19, Madrid-16.

Clase de aprovechamiento: _ Regadlo.
Cantidad de agua que se pide: 12 litros

por segundo
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Jarama. ,
Término municipal en que radican las 

obras: San Sebastián de los Reyes (Ma
drid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley numero 
33, de 7 de enero de 1927, mor.’i dedo 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta .-.jú
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publiaciór del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia, o sean incom
patibles con él. Transcurrido le plazo fi
jado, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mlsm o s. 
(A. 14.384/78).

Madrid, 12 de junio de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Gabriel Ramos (ru
bricado).—2.971-D.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Universidades
GRANADA

Facultad de Farmacia

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Licenciado en Farmacia, expedido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia a favor 
de doña María de la Concepción Terrer 
Artés, natural de Lorca (Murcia), con 
fecha de nacimiento 31 de julio de 1947, 
registrado al folio 165, número 484 del 
Registro especial de la Sección de Títu
los del Ministerio. En virtud de orden 
del ilustrísimo señor Decano de esta Fa
cultad, se hace público, por término de 
treinta días, por oír reclamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de septiembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del dia 29).

Granada. 10 de mayo de 1978.—El Se
cretario.—1.091-D.

LA LAGUNA (LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA)

Escuela Universitaria de Ingeniería Téc
nica Industrial

En cumplimiento de lo que dispone la 
Orden de 9 de septiembre de 1974, se 
ha^e pública la incoación del expediente 
para la tramitación, en esta Escuela, 
de un nuevo titulo de Perito Industrial, 
Sección Quimica, a favor de don Manuel 
Ortega Linares, por extravío del que le 
fue expedido en Madrid el 31 de octubre 
de 1969, registrado en la Sección corres
pondiente al folio 45, bajo el número 2.120.

Lo qui. se hace público pnra las per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular alguna reclamación sobr" dicho tí
tulo.

Las Taimas de Gran Canaria. 10 de
julio de 1970.—El Director.—3.207-D.



MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

HUESCA

Expediente: AT-47/78.
A los efectos previstos en los Decre

tos 2017/1960 y 2619/1966, se abre infor
mación pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cata
luña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.

Finalidad: Canalización subterránea a 
25 KV., para mejora de la red de M. T. 
y atención de nuevos suministros en el 
sector, en Binéfar.

Características: Canalización subterrá
nea a 25 KV. de tensión, circuito trifá
sico, cable de aluminio unipolar de 
3 (1 por ,240) milímetros cuadrados. Es
taciones transformadoras «Señar» y «Dis
coteca», con transformadores de 400 KVA. 
de potencia y relación de transformación 
25/0,38-0,23 KV., finalizando en E. T. «Bi
néfar» 436, existente.

Presupuesto: 3.493.000 pesetas, con ma
teriales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Delega- 
cinó, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 30 de mayo de 1978.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González.— 
9.662-C.

Expediente: AT-45/78.
A 'los efectos previstos en los Decre

tos 2617/1966 y 2619/1906. se abre infor
mación pública sobre la siguiente insta- 
ción eléctrica:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cata
luña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica solicitada por la Cooperativa Fru- 
tícula San Bartolomé, en término muni
cipal de Altorricón.

Características: Línea aérea a 25 KV. 
de tensión, circuito trifásico y 0,284 kiló
metros de longitud, conductores de alu
minio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección y apoyos metálicos. Estación 
transformadora «San Bartolomé», de tipo 
interior y potencia 630 KVA., con relación 
de transformación 25.000/380/220 . V.

Presupuesto: 708.800 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización correspon
diente con declaración de utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca, 30 de mayo de 1978.—El Dele
gado, Mario García-Rosales González.— 
9.661-C.

OVIEDO

«Empresa Nacional Hulleras del Norte, 
Sociedad Anónima» (HUNOSA), solicita 
la declaración de urgente ocupación 
de dos fincas en el término de Mieres, 
de esta provincia, necesarias para el 
establecimiento de una línea eléctrica 
de 30 KV., entre el Pozo San José y 
Santa Bárbara, de la citada Empresa, en 

la zona de Turón

Finca número 1, denominada «La Foz»; 
situación Villapendi-Turón; cultivo: Pra
do; linderos: Norte, carretera particular 
de HUNOSA; Sur, camino al cementerio, 
Ayuntamiento de Mieres y Rosario Quirós

López; Este, herederos de Felipa Suárez 
Delgado, y al Oeste, camino. Cabida, 
6.500 metros cuadrados. Superficie a ex
propiar, 928 metros cuadrados. Propieta
rio, don José Manuel Fernández Gonzá
lez, vecino de Villapendi-Turón.

Finca número 2, denominada «La Llo- 
sona»; situación, Villapendi-Turón; culti
vo, mata; linderos: Norte, camino; Sur, 
Manuel Alvarez Mortera y Consuelo Gon
zález González; Este, Consuelo González, 
y Oeste, Manuel Alvarez Mortera. Cabida, 
2.200 metros cuadrados; a expropiar, vue
lo y servidumbre de la línea, en una lon
gitud de unos 35 metros iineales. Propie
tario, don José Manuel Fernández Gon
zález.

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 ide abril de 1954 y 56 del 
Reglamento para su aplicación de 26 de 
abril de 1957.

Se ha resuelto abrir información públi
ca, por el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia, así 
como en los diarios «La Nueva España» 
y «La voz de Asturias», de la provincia 
de Oviedo, y expuesto en los tablones 
de anuncios del Ayuntamiento de Mieres 
y de la Delegación Provincial de este 
Ministerio de Industria y Energía.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de que pue
dan presentar, los que se crean perjudica^ 
dos, las alegaciones que estimen conve
niente en orden a la subsanación de po
sibles errores, alegaciones que podrán ser 
presentadas hasta el momento del acta 
previa de ocupación.

Oviedo, 30 de mayo de 1978.—El Dele
gado provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
2.935-D.

Don Federico Ugarteburu Ortega, en 
nombre y representación de «Molinera 
Astur, S. A.», solicita la declaración de 
urgente ocupación de una finca, sita en 
el Concejo de Salas, Parroquia de Malle- 
cina, necesaria para la explotación de la 
concesión minera, «Grupo Magna», núme
ro 26 631 y otras.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
en el 56 del Reglamento para su aplica
ción, de 26 de abril de 1957.

Se ha resuelto abrir información públi
ca, por el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia, así como en los diarios «Nueva Es
paña» y «La Voz de Asturias», de esta 
cr.pital, y expuesto en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de Salas y de 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía.

La finca que se pretende expropiar es 
la siguiente:

Finca denominada «Carrizal», polígo
no 89, parcela. 10. Propietario: Don Joaquín 
García Pérez. Extensión: 12.911,15 metros 
cuadrados, a expropiar la totalidad. Li
mita: Norte, pista comunal; Sur, doña Ra
mona Menéndez; Este, don Elias Rodrí
guez Fernández y propiedad mina, y Oes
te, Elias Rodríguez Fernández.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de que pue
dan presentar, los que se crean perjudi
cados, las alegaciones que estimen con
venientes en orden a la subsanación de 
posibles errores, alegaciones que podrán 
ser presentadas hasta el momento del 
acta previa de ocupación.

Oviedo, 19 de junio de 1978.—El Delega
do provincial, Amando Sáez Sagredo.— 
3.001-D.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO

Dirección General del Consumo 
y de la Disciplina del Mercado
Resolución por la que se acuerda la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la sanción impuesta a «Superéis Za
ragoza, S. A.-, interesado en el expedien

te número 52/77 del Registro General

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de los 
Consumidores, con fecha 8 de febrero de 
1978, en el expediente número 52/77 del 
Registro General correspondiente al 
50.354/76 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Zaragoza, ha sido san
cionado con multa de setenta y cinco mil 
(75.000) pesetas, «Superets Zaragoza, So
ciedad Anónima», vecina de Zaragoza, 
con domicilio en calle León XIII, núme
ro 10, por marcado de precios por dupli
cidad.

Con fecha 17 de mayo de 1978 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa, al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto 3632, de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 18 de junio de 1978.—El Subdi
rector general de la Disciplina del Mer
cado.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.” del artículo 27 de la Ley 14/ 
1966, de 18 de marzo, de Prensa e Im
prenta, y en el Decreto 749/1966, de 31 
de marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Francisco José García Franco», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro de la Dirección General de Prensa, 
avenida del Generalísimo, 39, planta 7.‘, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Francisco Jqsé García Franco».

Domicilio: Calle Zurbarán, 3, Cádiz.
Título de ja publicación: «Mundoqui- 

niela».
Lugar de aparición: Cádiz.
Periodicidad: Semanal.
Formato: Cuartilla
Número de páginas: Entre 16 y 32.
Distribución: 30 pesetas venta ejemplar
Ejemplares de tirada: 2.500.
Objeto finalidad y principios que inspi

ran la publicación:' «Una orientación téc
nica para los aficionados a las quinielas 
españolas y al deporte en general» Te
mas que comprende: Puramente técnicos 
de combinaciones de quinielas y del de
porte en general

Director: Don Francisco José García 
Franco (publicación exenta de Director 
Periodista’.

Madrid 3 de julio de 1978—El Subdirec
tor general.—3.157-D.



CONSTRUCCIONES NORTE-CENTRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

A los efectos ordenados por el ar
tículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas. se hace público que esta Sociedad, 
en Junta general extraordinaria celebrada 
con fecha 17 de julio de 1078, tomó por 
unanimidad el acuerdo de reducir su ca
pital social a la cifra de nueve millones 
(S.000.000) de pesetas.

Madrid, 20 de julio de 1978.—El Presi
dente, Fermín Trueba —9.827-C.
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GENERAL DE OPTICA CATALANA, S. L.

GENERAL DE OPTICA GUIPUZCOANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

GENERAL DE OPTICA VIZCAINA, S. A.

GENERAL OPTICA OVETENSE, S. A.

GENERAL DE OPTICA GIJONESA, 
SOCIEDAD ANONIMA

GENERAL DE OPTICA CORUÑESA, 
SOCIEDAD ANONIMA

GENERAL DE OPTICA VIGUESA, S. A.

domiciliadas, respectivamente, en¡ Bar
celona. Andrade, número 128; San Se
bastián, Fuenterrabía, número 18; Bil
bao. Astarloa, número 4¡ Oviedo, Prin
cipado. número II; Gijón, paseo Begoña, 
número 16; La Coruña, Real, número 47, 
y Vigo, plaza Capitán Carrero, número 3

Las Juntas generales extraordinarias de 
socios de las indicadas Sociedades, cele
bradas el dia 1 de noviembre de 1977, 
en sus domicilios sociales, acordaron la 
fusión de las mismas, por medio de la 
absorción que -General de Optica Gata- 
lana, S. L.», transformada en Sociedad 
mercantil anónima por acuerdo de la mis
ma Junta, realizará de todas las demás, 
siguiendo los trámites y con los requisitos 
legales exigidos para efectuar la opera
ción; fueron también- aprobados los ba
lances generales correspondientes, y -Ge
neral, de Optica Catalana, S. A », aprobó, 
a su vez, en la expresada Junta general 
extraordinaria, los balances-inventarios de 
las Sociedades a absorber y a los efectos 
legales consiguientes, asi como la amplia
ción dé su objeto social en las actividades 
de las absorbidas.

Todo ello se pone en conocimiento de 
los socios, accionistas y acreedores de 
las expresadas Sociedades a efectos de 
lo que disponen los artículos 86, 134, 135, 
143, 144, 145 y 146 de la Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas, que
dando todos ellos advertidos de que po
drán ejercitar los derechos y acciones que 
aquellas disposiciones legales regulan en 
su favor, hasta el término del plazo de 
tres meses a partir de la publicación del 
último anuncio inserto con el presente 
texto.

Barcelona, San Sebastián, Bilbao, Ovie
do, Gijón, La Coruña y Vigo, 12 de julio 
de 1978 —El Gerente, Guillermo García 
García.—9.833-C. 2.a 27-7-1978

GOFEBEL, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, a celebrar en el domicilio social, en 
Los Cristianos (Arona), avenida del Ge
neralísimo Franco, número 17, el día 21 
de agosto del año en curso, a las dieci- 
nuevo horas, en primera convocatoria, y, 
en segunda, si procediera, el siguiente, 
día 22, a las veinte horas, bajo el siguien
te orden del día:

l.° Adopción do acuerdo sobre disolu
ción de la Sociedad, y, en su caso, sobre 
su liquidación y nombramiento de las per

sonas que han de desempeñar el cargo de 
Liquidadores.

2.° Ruegos y preguntas.

Los Cristianos (Arona), 19 de julio de 
1978 —0.898-C.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO

Padecido error en la inserción del anun
cio de la mencionada Sociedad, publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 117, de fecha 17 de mayo de 1978, 
páginas 11857 y 11658, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación;

En la relación de obligaciones amortiza
das, primera serie, emisión 22 de diciem
bre de 1948, donde dice; -4.940/5.000», 
debe decir: -4.959/5.000».

INDUSTRIAS DEL PARQUET 
DE BADAJOZ, S. A.

Convocatoria

De acuerdo con lo previsto en los Esta
tutos sociales, se convoca Junta general 
ordinaria de accionistas, en el domicilio 
social, a las once horas, el día 18 de 
agosto de 1978, en primera convocatoria, 
y el día 19 de agosto de 1978, en segunda.

El orden del día será el siguiente:

1. ® Información de la Sociedad y deci
siones a adoptar.

2. ® Cambio de domicilio social.
3. ® Autorización y/o ratificación de la 

venta de los activos de la Sociedad y otor
gamiento de hipoteca sobre los mismos.

4. ® Ruegos y preguntas.

Badajoz, 15 de julio de 1978.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
4.956-8.

COMPAÑIA DE CATALUÑA, S. A.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 160 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas, se pu
blica el balance final de la liquidación de 
esta Empresa, cuya disolución fue acor
dada por la Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad, de fecha 
29 de mayo de 1978.

Pesetas

SISTEMAS DE ENSEÑANZA 
PASFERRAN, S. A.

BARCELONA

Rambla de Cataluña, 5, ático '

En cúmplimiento de lo dispuesto ep el 
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se pone en conocimiento que el 
día 28 de junio de 1078 se tomó el acuer
do en Junta general ordinaria de accio
nistas de proceder a la disolución de la 
Sociedad, quedando abierto el periodo de 
liquidación.

Barcelona, 28 de junio de 197B.—El Se
cretario del Consejo de Administración,! 
Roberto García Cairó —4.853-13.

INMOBILIARIA SCIPION. S. A.

Por la presente se hace constar que, 
en virtud del acuerdo de la Junta general

extraordinaria de accionistas de esta So
ciedad, celebrada con la asistencia de la 
totalidad del capital social, se acordó por 
unanimidad proceder a la disolución de 
la Compañía; lo que se publica de acuer
do con lo ordenado en el artículo 153 ds 
la vigente Ley de Sociedades Ajiónimas.

Barcelona, 28 de diciembre de 1977 — 
El Liquidador, José Royo Zurita.—3.223-D.

MAQUINARIA INDUSTRIAL, S. A.

OBLIGACIONES EMISION 1973

Sorteo de amortización

El sorteo correspondiente a las obliga
ciones emisión 1973, que deben ser amor
tizadas este año, tendrá lugar el día 2 de 
agosto de 1978, a las cinco de la tarde, en 
el domicilio social, calle Fernando Junoy, 
número 2 (San Andrésl, Barcelona.

Barcelona, 22 de julio de 1978.—9.968-C.

GRESIBER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en la sede social, Zurbano, nú
mero 76, Madrid, el día 11 de agosto de 
1978, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y* en su caso, en segunda, 
en el mismo lugar y hora del día siguien
te, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. Informe sobre las negociaciones y 
participación de -Sodiex».

2. Estudio de reducción de capital por 
pérdidas, y nueva ampliación con modi
ficación de los artículos estatutarios co
rrespondientes.

3. Aprobación del acta o nombramien
to de Interventores.

Madrid, 26 de julio de 1978.—El Conse
jo de Administración.—9.943-C.

URBANIZACION LA COMA, S. A.

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para celebrar Junta ge
neral extraordinaria en el edificio del 
Club Social de Golf del Mediterráneo, 
partida La Coma, del Municipio de Bo- 
rriol, el próximo día 12 de agosto, a las 
diecinueve horas, en primera convocato
ria, o para el día siguiente, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, bajo el si
guiente orden del día:

1. ® Ampliación del capital social y con
siguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

2. ® ' Ruegos y preguntas.
3. ® Aprobación, si procede, del acta de 

la propia Junta.

Castellón de la Plana, 17 de julio de 
1978.—El Consejo de Administración. — 
5.056-8.

GUITARRAS FRANCISCO ESTEVE, S. Ai

Se hace público que la Junta general 
extraordinaria de la Compañía Mercantil 
-Guitarras Francisco Esteve, S. A.», cele
brada en el domicilio social el pasado día 
22 de junio, acordó reducir el capital so
cial en la suma de 2.166.318 pesetas, todo 
ello a los efectos previstos en el artículo 
98 y corcordantes de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas.

Alboraya, 26 de julio de 1978.—Un Ge
rente.—9.964-C.
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VIZCAINA DE INVERSORES MOBILIARIOS, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1977

Valores en cartera al 31 de diciembre de 1977

Bilbao, 30 de junio de 1978.—9.205-C.


